
Cuando ya estaba en sus 90 años de edad y en
cerca de 40 años en ese oficio, el Pleno de la Corte
Suprema resolvió remover de su cargo al notario
Félix Jara Cadot por descuidos y faltas graves en la
verificación de identidad de personas que acudían a
realizar trámites a su servicio. 

El máximo tribunal revirtió parcialmente una
sentencia de enero de 2025 de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago que había establecido la suspensión
del ministro de fe, y la sustituyó por la exoneración.

Entre los hechos que constan en la sentencia del
Pleno, que es apelable por parte de Jara Cadot, se

menciona la autorización de firma y comprobación
de identidad de una persona que compareció el 3 de
agosto de 2023 para obtener una escritura de
compraventa, en la cual se suplantó la identidad del
empresario José Cox, quien, a través de su abogado,
Matías Insunza, apeló la sanción de suspensión,
pidiendo su remoción. La resolución menciona una
situación similar en 2024, y constata que el notario
ya registraba una anotación en su hoja de vida por
parte del Pleno del tribunal de alzada capitalino por
“proceder negligente o descuidado” al no verificar la
identidad de los comparecientes.

Así, la Corte Suprema consideró que “la conducta
referida, objeto de reproche disciplinario en los
antecedentes citados, es de la misma naturaleza y
entidad que las faltas materia de autos, lo que per-
mite tener por configurada la reiteración que exige
la letra a) del inciso segundo del artículo 440 del
Código Orgánico de Tribunales, para imponer al
notario la sanción de exoneración por cuanto las
infracciones administrativas referidas —por hechos
similares— se han verificado dentro del plazo de
dos años”, por lo que aplicó la medida más gravosa
contra Jara Cadot.

AUNQUE LA DECISIÓN DE LA CORTE SUPREMA TODAVÍA PUEDE SER RECURRIDA ANTE EL MISMO PLENO: 

Remueven a notario por falta de verificación de identidad

La notaría Félix Jara Cadot está ubicada en el centro
de Santiago.

Por concluir que no existir antece-
dentes suficientes para dictaminar un
cambio de centro de reclusión, el Tri-
bunal de Garantía de Concepción re-
solvió ayer que el líder de la Coordina-
dora Arauco Malleco (CAM), Héctor
Llaitul, continúe el cumplimiento de
su condena en Biobío y descartó tras-
ladarlo hasta el recinto penal de Te-
muco, como solicitaban sus abogadas.

Para fundamentar su petición, la de-
fensa exhibió un informe del Instituto
Nacional de Derechos Humanos
(INDH) en que se establecía que la cár-
cel de la capital de La Araucanía cuenta
con 20 cupos en el módulo destinado a
presos de origen mapuche y, de ellos,
14 se encuentran ocupados por perso-
nas que fueron sentenciadas. Por lo tan-
to, alegaron que existe disponibilidad
para que Llaitul prosiga su pena en ese
lugar. Además, expusieron que su en-

torno familiar vive más cerca de Temu-
co que de Concepción y que su hijo Pe-
lentaro, quien deberá enfrentar un jui-
cio oral por diversos hechos de violen-
cia, se encuentra cumpliendo prisión
preventiva en ese mismo lugar.

En tanto, Gendarmería argumentó
que Llaitul es un recluso de alta peli-
grosidad y que la cárcel de Temuco no
cuenta con las medidas de seguridad
suficientes.

El magistrado Marcelo Bustos hizo
primar el criterio de seguridad, por lo
que mantuvo al Centro de Cumpli-
miento Penitenciario Biobío como lu-
gar de permanencia de Héctor Llaitul.
Desde agosto de 2022, fecha de su de-
tención, el líder de la CAM ha estado
en ese recinto.

En mayo de 2024, recibió una pena
de 23 años de presidio por delitos de la
Ley de Seguridad del Estado y del Có-
digo Penal, dictamen ratificado en ju-
lio por la Corte Suprema.

Líder de la CAM cumple pena de 23 años:

Tribunal de Concepción
rechaza trasladar a Llaitul
hasta la cárcel de Temuco

Juez a cargo de la audiencia acogió los
argumentos de Gendarmería y privilegió la
seguridad que otorga penal de Biobío.

VÍCTOR FUENTES B.
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AUDIENCIA SEMIPRESENCIAL.— Héctor Llaitul siguió el debate de manera remota,
conectado desde el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Biobío.
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“Lamentamos informar que no con-
seguimos llegar al quorum en estas elec-
ciones”, alertó el miércoles la Federa-
ción de Estudiantes de la Universidad
de Santiago (Feusach) en su cuenta de
Instagram, luego de una baja participa-
ción en las primeras elecciones bajo el
nuevo reglamento de la institución. 

El proceso, realizado el miércoles, for-
ma parte de la puesta en marcha del Re-
glamento General de Elecciones aproba-
do el 12 de marzo. La gran novedad de la
normativa es que establece el voto triesta-
mental, es decir, incluye a estudiantes,
funcionarios y personal profesional/téc-
nico en la elección de autoridades y cuer-
pos colegiados. Pero hay una exigencia
clave: para que el proceso sea válido, debe
votar al menos el 40% de cada estamento.

Y ahí está el problema: hasta ese día,
solo 2.597 alumnos habían votado, lo
que equivale al 28% del quorum requeri-
do (9.112 jóvenes), muy por debajo de lo
necesario para validar la elección.

“Un mayor desinterés
en la política”

“No me interesa participar del proce-
so. Es darle apoyo al sistema de dirigen-
tes sociales que solo buscan trepar en
política o en la misma universidad”, co-
menta un estudiante de Analista en
Computación Científica, que decidió no
participar en el proceso. 

Una estudiante de Ingeniería de Eje-
cución Industrial declara sentir que “ca-
da vez hay un mayor desinterés en la
política en la educación superior, y ahí
uno se pregunta: ¿qué queda para aque-

llos con menos acceso a la educación?”.
Este proceso busca definir el Consejo

Universitario, que tiene como fin reali-
zar funciones resolutivas en materias
académicas e institucionales y cuenta
con 39 integrantes. 

A raíz de la baja participación, hoy se
repetirán las elecciones vía online. De no
alcanzar la participación necesaria, se
dará una tercera instancia de votación,
esta vez sin quorum.

“Lucha de 30 años”

Camila Bergaglio, presidenta de la fe-
deración, sostiene que “las elecciones

triestamentales son una lucha que esta
universidad lleva desde hace más de 30
años, así que para nosotros fue todo un
logro”. Por lo mismo, reconoce que la
falta de participación “duele un poco,
porque hemos puesto todos los esfuer-
zos en fomentarla”.

Atribuye la baja convocatoria a que
“quienes lucharon ya no están aquí en la
universidad para ver los resultados de
la lucha, y quienes están no son las per-
sonas que tuvieron que luchar por eso”.

“El Mercurio” consultó a la univer-
sidad, la cual indicó que una vez culmi-
nado el proceso de votación abordarán
el tema.

Registraron cerca de 2.600 votos y necesitan más de 9 mil:

Primeras elecciones de la Usach
en las que pueden votar alumnos
no logran quorum de jóvenes

La presidenta de la Feusach reconoció que, pese al “logro histórico” del voto
triestamental, la baja participación estudiantil “duele un poco”.
MACARENA CERDA M.

PARTICIPACIÓN.— El estamento de los estudiantes repetirá hoy las elecciones online. En
caso de no lograr el quorum, votarán nuevamente sin este requisito base.
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40%
de quórum se

exige por estamen-
to para validar las

elecciones.

28%
del quórum estu-
diantil se alcanzó el

miércoles. Hoy la
votación parte de cero. 
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